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Servicios de protección a ancianos 
 
¿Qué es el abuso de ancianos? 
La Ley de Abuso de Ancianos, promulgada en Massachusetts en 1983, define al abuso de ancianos como 
cualquier acto u omisión que resulte en una lesión física o emocional seria a, o la explotación financiera de 
un anciano.   
 
¿Quién está cubierto por la ley de abuso de ancianos? 
Todos los individuos de 60 años o más que viven en la comunidad y sufren abuso físico, emocional o 
sexual, autonegligencia, negligencia de un cuidador o explotación financiera de un individuo con una 
relación personal continua están cubiertos por la ley. Por favor, consulte la Guía de Referencia Rápida al 
dorso de esta página para más aclaraciones. 
 
¿Cómo se reporta el abuso de ancianos? 
Minuteman Senior Services ha sido designada por la Oficina Ejecutiva de Asuntos para Ancianos para 
investigar todos los reportes de abuso de ancianos en nuestra zona de 16 pueblos. Si le preocupa un 
adulto anciano (de 60 años o más), y tiene razones para creer que él o ella es víctima del abuso de 
ancianos, negligencia, autonegligencia o explotación financiera, llame a la Línea telefónica de Abuso de 
Ancianos al 1-800-922-2275, o puede presentar un reporte en línea en Mass.gov.  
 
Los reporteros obligados que presentan un reporte llamando a la Línea telefónica de Abuso de Ancianos 
deben presentar posteriormente un reporte escrito (formulario de reportero obligado) en 48 horas, por 
correo o por fax (dirección más abajo). Los reporteros obligados que presentan un reporte en línea no 
tienen la obligación de presentar un reporte por escrito.  
 
La mayoría de los reportes verbales requieren 30 a 45 minutos. Por favor, esté preparado todo lo posible 
para brindar información sobre: 
 
La naturaleza del abuso/negligencia - ¿Qué se alega, qué ha ocurrido, dónde ocurre, cuándo ocurrió por 
última vez, durante cuánto tiempo ha ocurrido, quién participa, quién lo ha observado, quién tiene acceso, 
cuál fue el resultado, cuáles fueron las consecuencias, existe información sobre la posibilidad de que 
vuelva a ocurrir. Por favor, sea lo más específico posible sobre la información sobre el 
“quién/qué/cuándo/dónde/por qué/cómo” según se relaciona con la situación. 

 
• La condición actual del anciano - ¿cuál es el nivel de funcionamiento del anciano? ¿Está el 

anciano alerta y orientado o confundido? ¿Existe intimidación/presión de alguien? ¿Cuál es el 
entendimiento de la situación del anciano, planificación de la seguridad y deseo de aceptar ayuda? 

 
Los médicos, enfermeras, trabajadoras sociales, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales y del habla y la 
policía y los bomberos son reporteros obligados según el estatuto de abuso de ancianos.  
 
A pesar de que Servicios de Protección entiende que toda la información no es conocida, se harán 
preguntas sobre la información. Cuanta más información de primera mano se pueda proveer, mejor. Por 
favor, reporte desde el lugar según sea apropiado, o ni bien sea posible después.  
 
Cualquier reporte de abuso alegado en buena fe no estará sujeto a medidas civiles o penales, siempre 
que el reportero no genere el abuso. La identidad del reportero es confidencial; sin embargo, un reportero 
puede elegir divulgar que son reporteros. Algo como “me gustaría que converse con una trabajadora 
social, estoy preocupado de que no tiene seguridad” o “estoy obligado a notificar a servicios de protección” 
puede ser de utilidad. La identidad del reportero es estrictamente confidencial a menos que un reportero 
decida revelar su identidad como reportero. 
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ABUSO DEFINICIÓN INDICADORES 
FÍSICO 

La imposición o amenaza de seria lesión física a un anciano 
por parte de un individuo con una relación personal continua 
con el anciano. Esto incluye a cónyuges, hijos, nietos, 
hermanos, sobrinos, amigos, vecinos. 

• Lesiones sin explicación, o lesiones cuya explicación 
no es consistente con la naturaleza de las lesiones 
(incluyendo fracturas, heridas, quemaduras, etc.) 

• Presencia de moratones viejos o nuevos, forma del 
moratón similar a un objeto (por ej., impresiones 
manuales o dactilares) 

• Lesiones extremas (puñaladas o con armas de fuego) 
SEXUAL 

Cualquier tipo de contacto o actividad sexual sin el 
consentimiento del anciano por un individuo con una relación 
personal continua con el anciano o donde el anciano es 
incapaz de proveer un consentimiento adecuado. 

• Ropa interior rota, manchada o con sangre 
• Dificultad para caminar o sentarse 
• Dolor, picazón, moretones, sangre en la zona genital 
• Enfermedad venérea o infecciones genitales sin 

explicación 
EMOCIONAL 

La imposición de angustia mental o emocional por una 
amenaza, humillación u otra conducta verbal o no verbal por 
un individuo con una relación personal continua con el 
anciano. 

• Hipervigilancia de la conducta, movimiento, etc. 
del abusador 

• Cambio en hábitos para comer o dormir 
• Depresión, retirada, agitación 
• Llanto, agitación, temblores 
• Exagerada respuesta al miedo 

NEGLIGENCIA  
 

La falla o rechazo de un cuidador de proveer una o más de las 
necesidades esenciales para el bienestar físico. El cuidador se 
define como cualquier adulto que reside con el anciano o un 
individuo que provee una asistencia sustancial de la que 
depende el anciano. Los servicios formales a través de una 
agencia están excluidos. 

• Deshidratación, malnutrición 
• Ropa inadecuada o inapropiada 
• Decúbito (llagas de la cama) 
• Deterioro de la salud sin explicación 
• Falta de anteojos, audífonos, etc. 
• Supervisión inadecuada, atención médica 

AUTONEGLIGENCIA La falla, imposibilidad o resistencia de un anciano de proveer 
para sí mismo, una o más de las necesidades esenciales para 
su bienestar físico y emocional sin el cual el anciano correría 
serio peligro y no podría permanecer de manera segura en la 
comunidad.  

• Igual que para la negligencia 

FINANCIERO 
Un acto u omisión que no es accidental de un individuo con 
una relación personal continua con el anciano, sin el 
consentimiento del anciano, que resulte en una pérdida 
sustancial monetaria o de bienes para el anciano o ganancia 
sustancial para la otra persona.  

• Confundida sobre el libro bancario, facturas, fondos 
que faltan 

• No recuerda firmar documentos 
• El AP está desempleado, dependiente contra los 

deseos del anciano 
• Desalojo pendiente debido a falta de pago 
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